
 

 

 

   

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente A/SUM-000563/2026 

 

“SUMINISTRO DE PRODUCTOS Y CESIÓN DE USO DE LOS EQUIPOS 

NECESARIOS PARA LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE DIAGNÓSTICO EN 

MICROBIOLOGIA II (PANELES SINDRÓMICOS, OTROS MÉTODOS 

MOLECULARES Y SEROLÓGICOS Y SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN 

(ID)/SENSIBILIDAD (AST) BACTERIANA), EN EL SERVICIO DE 

MICROBIOLOGIA DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN”. 

 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica las respuestas dadas por 

la Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las empresas:  

 

 

1. BIOMÉRIEUX ESPAÑA, S.A. 

 

 En el lote 1, los sublotes 1.3 y 1.6 indican la necesidad de 20 tests al año. 

  

Nuestro producto se comercializa en caja de 30 unidades. La duda que nos surge es cómo 

presentar nuestra oferta económica, puesto que, aunque el precio unitario está dentro de los 

límites del expediente, el precio por caja lógicamente no lo estará, dado que contiene 10 

unidades más de las indicadas en ambos sublotes. 

 

Por favor, ¿podrían indicarnos cómo debemos presentar nuestra oferta en este caso?  

A continuación les copio captura de un fragmento del pliego: 
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Respuesta: 

 

La oferta económica deberá presentarse en precio unitario por test, conforme a la unidad 

establecida en el pliego, con independencia del formato comercial (cajas u otros). 

 

El hecho de que el producto se comercialice en envases de 30 unidades no condiciona la 

presentación de la oferta, debiendo el licitador adaptar su propuesta al número de 

determinaciones indicado. 

 

2.- PALEX MEDICAL, S.A. 

Se nos plantean unas dudas debido a las contradicciones en el pliego. 

Por una parte, el pliego nos dice que el sobre 1 es administrativo y por otra es administrativo y 

técnico. 

 

En los sobres se deberá incluir la documentación que a continuación se indica: 

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, 

preceptivamente, los siguientes documentos:  

1. Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos 

para participar en este procedimiento de contratación, conforme al formulario 

normalizado del “documento europeo único de contratación” (DEUC), establecido 

por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, 

según se recoge en el anexo II al presente pliego. 

2. Declaración responsable múltiple. 

Declaración responsable múltiple, conforme al modelo que figura como anexo III al 

presente pliego.  

 

3. Garantía provisional. 

Justificante de haber constituido, en su caso, la garantía provisional por el importe señalado 

para cada lote en el apartado 10 de la cláusula 1 del presente pliego, de conformidad con las 

condiciones y requisitos establecidos en la cláusula 9. 

Si la garantía se constituye en efectivo en la Caja de Depósitos de la Comunidad de Madrid, los 

licitadores harán constar esta circunstancia en la documentación aportada y el órgano de 

contratación consultará sus datos por medios electrónicos, conforme a lo previsto en la cláusula 

9. 

4. Subasta electrónica. 

En caso de celebración de subasta electrónica, los licitadores deben indicar una dirección 

de correo electrónico donde enviar la invitación a participar y los datos de una persona de 

contacto, a la cual se asignará una clave que le permitirá acceder a la Plataforma de Subastas 

Electrónicas. 
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Y por otra parte nos dice que el Sobre 1 es para documentación administrativa y técnica como 

aquí indica: 

 

A) SOBRE Nº 1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA para valorar 

el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

• DEUC: ANEXO II de este Pliego.  

• Modelo de DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE: ANEXO III de este 

Pliego. 

• Relación de productos ofertados, con descripción técnica de los mismos, que como 

mínimo incluirá la siguiente documentación: 

-Indicación expresa del número lote y/o número de orden al que concurren y otra 

información necesaria, con la que se pueda verificar cada una de las especificaciones 

técnicas exigidas de lotes a los que el licitador presenta oferta.  

- Ficha técnica de los productos ofertados. 

-Declaración de Marcado CE de conformidad correspondiente a los productos sanitarios 

ofertados, de acuerdo con la normativa aplicable. 

-Toda documentación técnica que el licitador considere necesaria para verificar el 

cumplimiento de lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

B) SOBRE Nº 2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS 

DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE 

VALOR: No Procede 

 

C) SOBRE Nº 3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS.    

Apartados 8.1 y 8.2. de la cláusula 1 de este Pliego: 

- Oferta económica: El licitador presentará documento conforme al ANEXO I.1 de 

este Pliego Administrativo.  

El licitador deberá indicar el precio unitario de cada una de las posiciones del 

lote, su IVA correspondiente y el importe total unitario. Deberá además indicar el 

importe total del lote, su IVA y su base imponible. 

Indicará el importe del lote TOTALIZADO con y sin IVA 

Deberá indicar también la REFERENCIA de los productos ofertados. 

- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: el licitador 

presentará un documento de autoevaluación de los criterios de adjudicación 

evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas que incluya la 
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documentación específica, que se debe anexar a tal efecto en el mismo 

documento, que justifique fehacientemente cada uno de los ítems. 

 

¿Podrían aclararnos donde va la documentación técnica realmente? 

 

Respuesta: 

 

Los licitadores deberán presentar la documentación atendiendo específicamente a lo que 

establece el apartado 9 de la Cláusula 1 del PCAP (páginas 22 y 23).   

A) SOBRE Nº 1. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA para valorar el 

cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

 

• DEUC: ANEXO II de este Pliego.  

• Modelo de DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE: ANEXO III de este 

Pliego. 

• Relación de productos ofertados, con descripción técnica de los mismos, que como 

mínimo incluirá la siguiente documentación: 

 

-Indicación expresa del número lote y/o número de orden al que concurren y otra 

información necesaria, con la que se pueda verificar cada una de las especificaciones 

técnicas exigidas de lotes a los que el licitador presenta oferta.  

 

- Ficha técnica de los productos ofertados. 

 

-Declaración de Marcado CE de conformidad correspondiente a los productos 

sanitarios ofertados, de acuerdo con la normativa aplicable. 

 

-Toda documentación técnica que el licitador considere necesaria para verificar el 

cumplimiento de lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 

 

B) SOBRE Nº 2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE 

VALOR: No Procede 

 

    C) SOBRE Nº 3. PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A 

LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS.    

Apartados 8.1 y 8.2. de la cláusula 1 de este Pliego: 
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- Oferta económica: El licitador presentará documento conforme al ANEXO I.1 de 

este Pliego Administrativo.  

 

El licitador deberá indicar el precio unitario de cada una de las posiciones del lote, 

su IVA correspondiente y el importe total unitario. Deberá además indicar el 

importe total del lote, su IVA y su base imponible. 

 

Indicará el importe del lote TOTALIZADO con y sin IVA 

 

Deberá indicar también la REFERENCIA de los productos ofertados. 

 

- Criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: el licitador 

presentará un documento de autoevaluación de los criterios de adjudicación 

evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas que incluya la 

documentación específica, que se debe anexar a tal efecto en el mismo 

documento, que justifique fehacientemente cada uno de los ítems. 

 

3.- BRUKER ESPAÑOLA, S.A. 

Desde Bruker Española S.A les hacemos llegar las siguientes consultas relativas al 

expediente A/SUM-000563/2026 - Suministro de productos y cesión de uso de los equipos 

necesarios para los sistemas automatizados de diagnóstico en Microbiología II (paneles 

sindrómicos, otros métodos moleculares y serológicos y sistemas de identificación 

(ID)/sensibilidad (AST) bacteriana), en el Servicio de Microbiología del Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón. 

  

• En la tabla del ANEXO I.1. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA se solicita 

el dato de “cantidad” y “Precio unitario sin IVA”. ¿Se refiere a cantidad unitaria por 

determinación, es decir, 1000 determinaciones/año en el caso del lote 4, y precio unitario 

por determinación? ¿O a la cantidad de kits (unidad de venta) necesarios para completar 

ese número de determinaciones total anual, y por tanto, el precio unitario sin IVA sería 

el precio por kit? 

  

• En la fórmula utilizada para valorar los criterios a adjudicar relacionados con costes, 

para el valor “A”= Precio de licitación, ¿utilizan el precio por determinación, o el precio 

total de la base imponible? 

  

Les agradeceríamos que dieran respuesta a nuestras consultas a la mayor brevedad posible, dado 

que disponemos de un plazo limitado para la presentación de nuestra propuesta. En caso de que 

fuera necesario presentar nuestras consultas por otro medio, les agradeceríamos que nos lo 

indicaran. 
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Respuesta: 

 

La “cantidad” se refiere al número de determinaciones (pruebas), no kits. 

El “precio unitario” es el precio por determinación. 

  

En cuanto a la Fórmula económica: El valor A (precio de licitación) se refiere al importe 

total de la base imponible del lote, No al precio unitario por determinación. 

 

 

Madrid, a 17 de junio de 2026 

 

LA JEFA DE SECCIÓN 

DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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